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VIERNES 4 DE MARZO DE 1842. hum. 18.

A C TO S D EL G O BIERN O .

Ministerio de Justicia é Instrucción
publica.

J.izgido de letras de Cuernavaco. 
—Exmo. S r .— Ah o* a que son lus 

. nueve y medit de Ij mañana, he re 
cibido l*i supon >r orna de V. E.t fe
cha de ayei» o ni la que, y para los 
efectos que txoiesa *u superior de
creto de la misma fecha, proveído en 
su vista, se su ve uCnmoañarme el es
crito presentado por D. Agustín Vi 
cente de Egoí.i, á consecuencia del 
homicidio perpetrado en ia persona 
de í). S everino Egid ’•

A!-tener el honor de decirlo á V. 
E. acusando el recibo de su citada* • *t1ippeiior nota, lo manifiesto que en 
este mismo momento libro nueva or
den al juez de paz de Tejalpu, para 
que inmediatamente, y en el estado 
que guarde, dé cuenta con la causa.

Dios y libertad. Cucrnavaca. Ene 
ro 20 de 1842.—/. Ignacio Boneta 
—Gsiuo, Sr.'ministro de Justicia é 
Incruccion pública.

Es copia.— México, .Enero 24 de 
1842.—*J. de Iturbide.

fura e| efecto qué indica el de
creto marginal, ac >mpnño á vd. el 
ocurso presentado al Supremo Go
bierno por D. Agustín Vicente de 
Egida, sdbre el asesinato cometido 
en la persojia.de D^Soverino de E- 
guía por nWok dependientes de la Ha
cienda de!. Puente.

Dios y libertad. México, Enero 
i^ d e  1 8 |2 — Castilla.—Sr. Juez efe 
primera instancia de Cucrnavaca.

decreto marginal. 1 que trnnsiten por lot caminos carra*
teros, debcVán rer precitamente do

México Enero 19 de 1842*—Pa-1 ocho pulgadas* 
se ni juez de jiriméro instancia de ; 2 .’ El máximnn del peto que en 
Cuerna vaca, para que procedo 6 for— dichos carros podrá conducirte, taré 
mar la correspondiente causa, dan- el de 200 arrobas, exceptuándote lte 
do cuenta á este Ministerio cada ter- piezas de maquinaria que por tu coot* 
cer diu, dol estado que guarde, y re- truccion lo tuviesen mayor, 
initiendo testimonio de la sumaria, 3.* Las juntas, comisiones ó sm« 
cuando esté concluida.—Una rúbri- presas que tengan á tu cargo el cobre 
c& del Exmo. Sr. ministro de Justi* de peages, principalmente en loscám- 
cia é Instrucción pública. bioa de esta capital á Ver&crut, pro-

Son cópnt*. México, Enero 241 cederán, dentro de seis meses, á cora- 
Je 1842.—J . de Iturbide. 1 prar con los fondos del peage, y á ti*

tablecér en lot paraget que crean 
mas á propósito, móquinaa de petar 

MINISTERIO - Icarrunges, pudiendo traerlas de fuera
pe I de la república, en cuyo cato será tu

Relaciones exteriores y Gober nación. [ introducion libre de todo derecho.
En dichas máquinas te petarán lot 

El Exino. Sr. Presidonte provisto. I carros de transporte, para hacer la 
nal de la república, 96 ha servido diri- graduación de que habla el articulo 
girme el decieto que sigue. anterior. • •

,, Antonio López de Santa-Anna, 4.* El derecho de peage se halado 
general de división, benemérito de la en la tarifa de 22 de Septiembre de 
pálria y Presidente provisional de 1840, seguirá rigiendo conforme á lo 
>a república mexicana, á todos los que ella establece. 
habitantes de ella, sabed: Que sincm-l 5 0 Lot directores de esminos, lot 
bargo de que con ferha 30 de Diciom- comandantes de los resguardot y ro* 
bie del año pasado de 1841* expedí caudadores de peages, celarán del 
un Decreto con el objeto do eonser- m<.jor cumplimiento de la anteiíor 
var y mejorar los caminos de la repú-1 disposición, impidiendo el tránsito de 
blica, dictando las medidas que porl¿tros carros que no estén en todo ar* 
cnlónces consideré oportunos, deseun- reg)a(jogf Ifg„n va prevenido.
4o siempre que aquella, (iirian los 0 . E„ e Decreto empetará tf U- 
benófico» efecto, que mo he propu.a cum |imient0 6 ,of cu, i ro roe, „  
to. y habiendo hecho .raer á la j u t a  d , u í , icncion. 
los expedientes respectivos, y oído el r  . . .
dictáuien y opinión do personas inte- .” ° r (^ ° »  mondo se imprima, pu
limentes en la materia, he tenido 6 blíque, circulo y se le dé el debido 
bien, en uso de la séptima de las fa cumplimiento.
_ . . I » -  < I .  J  • ~  _  ,1 n / J . a  n n  ' P n n n U ' t i i a  •• P n l . A l A  / I a Icultndés acordadas en Tacubaya, y 
juradas por los representantes de los 
Departamentos, reformar «I mencio
nado Decreto de 3Ó, de Diciembre, 
en los términos siguientes.

Art.» 1/ Las llantas de les carros

Palacio del Gobierno nacional en
México á 15 de* Enero de 1842._■
Antonio López de Santa-Anna»— 
Joié Maria de Bocanegra, ministro
de Relaciones exteriores y Goberné*A:An *• *,

S I m ':
» v ,

• voris ítm ratvy-i )sn!.  .
• ?:l> ‘f.\ h ■ a 1 11 «¡H
á(ip /•’ t r • .

o - ! ■
V u ’i j b í V / . ' i . . - K  fr.íJhOj! -.*-------...... - M n. it ' _ ^  ^ x
f ¿'ir. <0 ? >1 ebpoí cí y  ’y■’i i o f o f * : 1

'  .  i )  ! ‘

INTERIOR.

CIOO.



EL MOROTTITO MEXICANO.

existen, y por la segunda pon 
á la clftáe de creaciones nuevas 
L ie mira á la consolidación del
dito y futura destrucción dejad* 

K nacional, como la dotación d e l'

Muy señores inios y de mi aprecio. 
Suplico 4 vde», tengan In bondad de 
injertar en su recomendable periódi
co el «¡guiante proyecto-pam *el ar
reglo de las casillas de pulque en es 
ta capital, 4 fin de que dándole pu
blicidad, se adopte si 4 la autoridad 
4 quien corresponde, le pareciere 
conveliente establecerlo, ampliando- 
lú lM H M M d según estime que sea

ro disimularán vdfw laá moles
tias do ru muy afecto y seguro ser 
vldor que uteuto B. SS. MÍT—/ .  M.

^  „ArL ).• A las casillas de pulque 
se impone una pensión do uno á tres 
pesos cada mss á beneficio de la es

B||a  Lancasteriayn, para fomento de 
que existen 4 su cargo en esta ca

pital; al efecto so dividirán las casi- 
tfai en tras clases. Las de primera 
HUprin un peso, dos las de segunda, 
y .las de tercera tres, debiendo hacer- 
fa.lo.j pagos por meses OMticipados, 
sin cuyo requisito do podrán estar 
abiertas las casas sin incurrir en lu 
multa de veinticinco pesos y peí.a de 
ffyr. cerradas hasta obtener licencia.
1 2.° Dichas casas constarán preci 
sámente de una sola finca aislada, no 
reputándose por tal la que esté divi
dida por tabiques de madera, ó cuyas 
puertas, do comunicación no estén

Serradas con mnmposteria. Lo que 
aman puesto, se colocará precisa- 

mente unido 4 las paredes. En lo
sar de mostradores se pondrán ba 
Taustrades. 4 fio de que por entre aus 
columnas ae perciba fácilmente lo in
terior de la cata, y se prohíbe poner 
dentro de ellas mueble alguno de mo
do que tras él puedan ocultarse los 
ohjetW.

Dentro del bnlaustrado no ha
brá mas

rió, en forma t^£| no deppnda toda le 
TtcMi da las <J¡spo existencia política del país do una en- 

A I A 'r e v e ? í í « .  «  itópon-lífi K  Irada do que no puede privarle’ h* 
multa de veinticinco peso», ó on «u " l,nrrn B ' ,l* 0,‘-  ''*‘4
defecto ocho dias de cárcel. < #
* s S  • l&  cfiipoeitidúelS anteriores á 
las que ahora so previenen, quedan 
en todo su vigor en la parte quo no 
so opongan á las presentes.*

Hacemos nuestro el anterior pro-
vecto y lo recometfdamo* muy espe
cialmente al Sr. gobernador. Tiem
po es ya de que se vuelvo» los ojos é 
la moral pública, y se tenga empeño 
en arreglar las costumbres. Este pro 
yecto tiene un importante objeto y se 
funda en la josticia y sabia combina
ción do sacar algpn provecho a fevoi 
de aquella, ya que por desgracia hay
hombrea qúp comercian en el..........
expendio de licores.—E 2?.

(La Esperanza.)

R E M I T I D O S .

i . ^HACIENDA.
Observaciones de un mexicano sobre 
el deplorable estado de la de México.

(CONtlMM.)

Mas todo cuanto hasta aquí he di
cho, pertenece á un órden sencillo y 
material que no toco todavía las gran 
des y verdaderas dificultades del rn 
mo de Hacienda. I,os gastos del 
ejército y de la enorme suma de pen
sionistas, ó empicados sobrantes, lo$ 
contingentes de la deuda exterior, los 
reembolsos .ó amortización de órde
nes por abonos de deudas contraídas 
y que diariamente so contraen, y so
bro todo los grandes costos que el 
mino de guerra exige á cada momen- 

brá mai persona qfua la destinada 41 to, esto es lo que tiene dificultad y no 
dospacho, y é t̂a será responsable dámenos el proporcionar para ellos mo
los excesos que cometan, y  entre* 1 ‘ ‘
otros se tendrán como tales los jue
gas, músicas, cantos y palabras ó ac 
los indecorosos.

4 / En si exterior d# las casillas 
no quedará lugar donde puedan ocul
tarse ios consumidores. V  >

5.* En loe meses de Marzo 4 Sep
tiembre w^errarán las casillas á las
r a * L v w > >  cinco on los 
dom a motes..

K ahrtioé estilla so oorrare por
tTtit» nio Dpdrá abrirse

sbande J 'ú  no se recal

dios que no pendan ni del mayor em 
pobrecimiento nacional, ni de los efec
tos de un bloquéo, y en fin el conte 
ner la bancarrota nacional que el ac
tual órden preparo, el cubrir la deu
da publica ó ai menos el entretened
la do modo que permita 4 la nación 
fundar tu crédito: estas son las grnn- 
des operaciones que no es fácil com 
binar, Ppró objeto tan grandioso re
quiere disposiciones de dos clases; 
por,la primera da estas pertenece su 

M determinación & la . división de fon- 
ó prévia Jdot. y aplicación de rentos que ya

misma guerra el dia que cualquier 
nación fuerte quiera hacerlo.

Limitándome pues aquí 4 la divi
sión y distribución, diré que la que 
por ei pronto debo asignarse» 4 lo» 
gastos del ramo de guerra y al pago* 
<le legaciones con todos los demás 
extraordinarios del órden diplomático, 
es la consignación de una parte dé 
las rentas marítimas quo no exceda * 
de dos tércios, prudentemente calcu
lado su conveniente prorrateo, de mo
do que bi parle correspondiente á 
guerra pase desde luego por conducto 
de) tesoro general á la Comisaria Cen
tral, de tal modo que aunque en !o 
material pasen los fondos muchas ve
ces según su destino pida consignar, 
á comisarias subalternas, In central), 
zncion y pase por el tesoro, se verifi
quen virtualmente, porque en ieal>- 
dud no se necesita otra cosa por cuan
to la Tesorería debo llevar de este 
fondo cuenta tan apartada, que en 
caso alguno no se mezcle, sino en los 
resúmenes de fin de año para presen
tar el gasto entero, y el totu? deficien
te de existencia, así como á la hora 
en que convenga cualquier dia saber
los, y de igual modo la cuota desig
nado á gastos diplomáticos se lleve 
con separación y sin perjuicio de ella* 
ligada á esas otras para quo de am
bas se forme el ramo de ordinarios 
y extraordinarios de diplomacia y 
guerra.

He detallado hasta aquí el órden 
de las divisiones que deben darse 4 
la Hacienda pública en la forma en 
que creo que conviene establecerla y 
si no ha hablado ni de otrus contribu
ciones que existen, ni do otros inmen
sos gastos que hoy la recargan, es 
porque en la separación de todo esto 
y su enngenamicnto del verdadero 
erario, es en lo que esencialmente 
consiste lo que se llama arreglo de hi 
Hacienda, punto diverso á la verdad 
de la creación de un erario fundado 
en bases nuevas,

(Continuará.)
• ■ ' V . . • • •raOSlGUE EL FL\N DE POLICÍAv’ ' * : S f * , __ . jF \ - ) 1 ~ * * - f I ^ ^

por órden alfabético. . ^

SACRIStANES.* * *

No se ignora que estos furtivamen
te por la noche dan sepultura (prin
cipalmente en las Santas Escuelas)raí]
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EL MOSQUITO MEXICANO.
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á loa cadáveres de algtyios párvulos, 
por la gratificación de 3 6 4 ps. que 
loá padres de aquellos les dan, por no 
querer q u esean  enterrados en los 
panteones: con esta conducta infrin
gen lo dispuesto en el bando de la 
materia, y se defraudan los derechos 
parroquiales. Para impedir este mal 
será conveniente que el Illmo. Sr. ar
zobispo por medio de una circular, 
prevenga á todos los Sres. curas, pre
lados y capellanes encargados de las 
Iglesias, que recojan las llaves de es- 
fis, sin permitir que queden ni aun 
por una sola hora en poder de jos sa
cristanes; y que probada una infrac
ción dando sepultura clandestinamen
te á algún cadáver, se les aplicará ó 
los contraventores las penas señaladas 
con toda energía y sin excepción.

Es costumbre en las personis de 
votas, entrar en Ins sacristías solicitan
do sacerdote que les celebre el santo 
y adorable sacrificio de la Misa, y si 
como por lo regular sucede, no en
cuentran á ninguno, dan la limosna 
&1 sacristán para que busque a un pa
dre con aquel objeto; y como hayo 
algunos sacristanes que tienen c»u* 
por ramo de industria,-guardan la li
mosna hnsta que llega el presbítero 
para quien la guardan y á quien de! 
peso de la limosna Id descuentan un 
real 6 roedrn el sacerdote por «u ne 
cesidad defiere a este injusto descuen
to por tener segura la limosna, y gra
to ó su tirano que lo hace su victima: 
En testimonio de esta* venia I, puede, 
puede quo ya se haya darlo caso en 
que un sucrirtt’ifi á ia hora do su muer 
te encargase ni sacerdote que lo ha 
dispuesto, que do sus bienes restituya 
los descuentos que hacia á los padres 
de la limosna que les guardaba.

Para corregir esta maldad, serta 
suficiente el quo en las sacristías se 
fijara una orden del Sr. prefecto, en 
la que se apercibiera á los sacristanes 
de que probado que le sea este cri
men, perderán el destino y so les apli
cará la pena de tres meses de grillete, 
sin que les valgan respetos ni empeños.

m u

M E X IC O , m ARIO 4 DE 1842.. ,

A G IO T IST A S .

, Dicen estos; con medio millón de 
pesos en papeles nos basta para nues
tro contrato, porque con^eguirémos
que enj î Xft,at«ía.OfiQfitail ftatran 
«os créditos por una puerta, salgan 
por otra, y volviendo á entrar y salir

por las mismas, el negocio será con 
cluido. Por apéndice 1% pondrémo 
al contrato la elaúsula de que míen 
tras no se nos paguen los seis millo
nes de pesos, nos correrá un rédito 
de cuatro por ciento mensual: con 
esta moderada utilidad que lugar no 
ocupa en nuestro religioso corazón, 
porque el amor pátrio lo llena, y con 
los despilfarrros que hemos visto y 
practicado siempre, andará la onder- 
ga, pues hay bastante paño de que 
cortar. Aunque los diáblos se lleven 
á la nación, nada nos interesa, con 
tal que hagamos caudales fuertes, ro
bando sin trabajo: el Gobierno pasa
rá por esa ley imperiosa de la nece
sidad.

/No es esto cierto, Sres. agiotis
tas? /No son hechos con que vdes. 
y otros han ganado lo que nunca cre
yeron? ¿No se han hecho poderosos 
todos, y muchos no han llegado á tal 
fortuna, que si resucitaran sus ante
pasados, volverían á morir por el 
asombro de ver en tanta abundancia 
á los que no hace muchos dias esta
ban sin calzones? (Oh si viéremos 
los libros de oro de los agiotistas, 
porque el comerciante á punta has
ta sus pensamientos.. . . !

Conténganse vdes. pue9, Sres. agio
tistas sinónimos; no precipiten á lo 
nación que los conoce á todos y dis
tingue con ¡ndelébles coloridos: no 
amenacen vdes. á un Gobierno, que 
como sea enérgico, jamás le faltarán 
recursos en sus necesidades, con so
lo que atienda á los principios de 
donde debe proceder, y ol ejemplo de 
otras naciones por lo ley imperiosa 
de la necesidad, que es e! norte que 
guia á todas las criaturas, sin ocurrir a) 
agiotista usurero y tirano, quien en sus 
propios préstamos emite al Gobierno 
el progreso de sus necesidades: deses
pera y mata al mismo que favorece. Un 
Gobierno particularmente el de Mé
xico, puede hacerse poderoso con los 
recursos de su nación sin usurpar ó 
defraudar la propiedad de ninguno, y 
sin echarso ni cuello la soga de el 
usurero desvergonzado para que este 
digo: yo te sostengo. Ojála y desde 
un principio hubieran sido económi
cos y previsores nuestros gobernan
tes y que las manos desleales é impu
ras hubiesen experimentado el con
digno castigo que han merecido por 
su mal manejo, no nos veríamos en 
el triste estado en que hóy estamos, 
expuesta la república á perder su exis
tencia política, ó cuando menos uno 
gran parte de su territorio, de tu ri
queza y con esto su créditó y decoro. 
Las desgracias que nos amenazan, 
pronto harán ver á legisladores infie
les, venales y desnaturalizados, efue

jas, Nuevo México y las Colifor- 
no están en la Luna paro que bu* 

sen merecido su apatía ó despre
cio. Pero también verán según ere* 
emos, esos morosos y descuidados re
presentantes de la nación, que nin
guna falta hacen, cuando hay un Go
bierno enérgico y patriota, que sepa 
conservar el territorio de la repúbli
ca, recobrar lo que de él se hubiesen 
usurpado y sostener por fin el decoro 
de su nación.

Continuarémos la materia, si fbarn 
necesario, pues este periódico no tie
ne otro norte, que el honor nacional y 
la justicia, por cuyos objetos hemos 
clamado siempre y clamarémos ski 
adular al poder, ni temer á los usure* 
ros agiotistas ó sinónimos.

EMPLEOS.
Se anuncia que se va á dar une 

ley para que así los empleos eclesiás
ticos, comenzando desde el de perre* 
ro hasta el de obispo, cuanto los civi
les y militares, se confieran por opo
sición, menos los que correspondan 
por oséala, pues esto no debe ser in
terrumpida. Si la noticia fuere cier
ta, se darán los destinos por el saber 
y el mérito, y con esto estará todo 
mejor desempeñado. > Entóneos ve* 
remos algunos doctores que se que
dan sin ser doctores, y en otra Opi
nión diversa de la que su fantasía y 
soberna los ha inspirado.

PARIAN.
Este monumento de la rapacidad 

de los patriotas del año de 28, no ha 
podido recobrar basta la fecha su an
tiguo esplendor y lozanía. Melancó
lico, pobre y despoblado, recuerda 4 
lodos que lo tocaron las manos vinas 
. . . .  Parece puos que se van á prepa
rar en él unos locales para los juzga
dos de los jueces de letras y alcalaes 
constitucionales, por ser mucha la ca
pacidad de ese edificio y muy céntri
ca su ubicación para la administración 
de justicia. El pensamiento nos pa* * 
rece acertado, porque en ningún* co? 
«a mejor puedo aprovechar el Ayun
tamiento los vacíos del Parían, quo 
en establecer allí esos tribunales. Di- 
cese que esto sucederá tan pronto 
como el Tribunal Superior se traslado 
á las casas del Ayuntamiento, y mién- 
tras ios empleados de las demás ofi
cinas de la Junta Departamental y Go
bierno, §ft van á descansar á sus co
sas, quedándoles muy obligado el De
partamento.

PULQUERIAS. -
Yá que htv un empopo por parto 

do las 'autoridades de no colocar éstas
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merecen por su
____ j? pru>titiicion, con ira la
M ha clam'i'l» mucho por la prensa y

&S >,

RÍK

% r ten padre* de familia: atiéndase 
SíqhiéraV póngase en práctica el pro 

f|iK? hoy copiamos do la E*pe- 
para que el publico disfrute de

los üci.édcus resultados «pie el mismo 
pioyecto indica.

POLICIA.
Este interesantísimo ramo de toda 

• sociedad para la seguridad personal, 
v para el aseo y ornato de una po

blación, va de malo tn peor en Mé
jico, no obstante el aparato de fuer 
aa que se e?tá forma udo con este 
honroso distintivo: Sbouridad Publi
ca . Pues sépase vd., señora D.* Se
guridad, qué sitio sus luengos vigo- 
X*a ce ; pascan los criminales y ejer
cen su industria. Infórmese vd. yn 
que es tan miope, de lo que pasa en 
esa plazuela de la Puja y verá vd. 
como bajq de los fuegos de su ceuti 
nela, so cometen durante «i día toda 
.otase do delitos, deduciéndose por 
consecuencia que 6 esos iiingutrodos 
•pcnmu'ados en la casa que á vJ, le 
•irvp de «cuartel, les sucede lo que é 
los gatos vUjos con los rutones.

DILIGENCIAS.
• «  *  i  - *  ^  . .  i  ^  v

E«toi carrungos se han convertido 
por desgracia en nuestro* paié, ó en 
un vehículo eficaz, qua velozmente 
ana conduce‘fi las garfas do los sal
teadores de caminos, que pululan por 
tedas partes, ’ para despojar al inér- 
mo caminante de su propiedad y pri 
«ario muchas veces aun de su vida, ó 
en instrumento que con un salto ó 
tropiezo le ocasiona la muerte irre
misiblemente por el pésimo estado 
da loa caminos. Frecuentes y dolo- 
rosas sondas desgracias que llegan é 
nuestra noticia y muy reciente está 
ta del impresor D. Miguel González 
que fué muerto hecho pedazos por 
la diligencia, yendo para Toluca. Di- 
ceso también 1 que simultanea á es 
t* desgracia fué !n muerte de un com 
psflero de viage de González, por ha 
bó# sido también arrojado de la dHi- 
fineta y magullado con sus ruedas.

De tan lamentables catástrofes son 
responsables á Dios y al Gobierno 
•*>* peegeros que por muchos años 
hñt> estado cobrando al público uno 
efcotribucton onerosa, que no han 
empfovdo^en su objeto preciso y ex
clusivo, que es la composrcfoú de los 
caminos. Envnno se ha qscritn, sin 
quedarnos nosotros atras, Contra esos 
im u ij^ ta t  del, feudo, y an vano 

^Japbien la Junta Departamental da 
México, levantó tu respetable vo*

contra lo, férfilo , contratista# del 
peage, en lo preciosa y muy fundada 
representación que,no hace muchos 
dias elevó ol Supremo Gobierno, y en 
ji que están cahficadqs los contratis
tas de los caminos de México á Cuer- 
uavaca, de solemnes ladrones, por cu
yo motivo el actual general Presidente 
dió con la energía que lo caracteriza, 
las mas discretas disposiciones en la 
materia para evitar los males indica
dos; mas si no se evitan, toda la culpo 
\íé de las autoridudes subalternas que 
lo todo descuidan por desgracia de lo 
nación y para deshonra de un sistemo 
que no parece, sino que solo tiene por 
objeto acumular Hombres públicos 
gravosos a! Estado, ounque no le den 
el menor provecho.

A propósito, bajo el titulo de pro
greso y grandes adelantos do los es
tablecimientos del pnis, se nos ha 
mandado do Tulaneingo la siguien
te noticia, mu} atrasada.

*,Querido amigo: cada dia hacen 
mas rápidos adelantos las drogas de 
algunos en esto pueblo. Ayer 18 ha 
sido lanzada por el dueño del mesón 
del Angel, la Diligencia que venia de 
esa capital, y que ordinariamente (ja- 
raba en 61, porque tu dueño toda la re
compensa que' ha recibido, ha sido 
romperle el. enlosado y puertas, que- 
dundo ¿ la economía del Sr. B&rredo 
que es el encargado de la Línea, lo 
que debiera pagar por el arrenda
miento del loca!.M

,,Poi: fin, á la llegada de la Diligen
cia, recibió el cochero la ley de ex
pulsión, do parte del dueño de la :a- 
sa; y como en todo es necesario cono
cer a las autoridades competentes, la 
llevó nuestro D. Barredo á la Prefec
tura, con lo que se ha conseguido la 
unión de las dos líneas políticas y de 
diligencias, por lo mismo quedo ya 
reconocida la casa bajo el nombre de 
Prefectura, Diligencias y Compañía. 
Este aviso no solo es conveniente ol 
público para los pasageros, sino tam
bién al empresario de la Linca, para 
que dé las gracias á su empresario 
aquí, por los ahorros que le propor

>*, fe

euencia de los brillautes triunfos qu* 
fia conseguido sobre eso cannllq fe% 
mentida el general Armijo,‘á quien ia 
le esperan grandes conflictos y acaso 
la pérdida de Nuevo-México, si no 
le han mandado prontos auxilio» y 
buena caballería pare resistir la in\¿ 
sion de esa turba de ladrones, á quic. 
nes nosotros desde muy niños Califica, 
mos de collones alevosos por lo que ?i. 
mos en’aquollos países, cuando se lan
zaban á ellos para ser derrotados, y 
muertos ó prisioneros.

Y teniendo a la  vista los mexica* 
nos los males con que nos amenazua 
esa horda de criminales, ¿aun mp;t 
muran y reprueban que d  general 
Presidente levante las tropas que con
sidera necesarias para vengar tantos 
ultrajes, conservar el territorio do la 
república y asegurar el triunfo contra 
sus enemigos? A fó nuestra que ya 
no conocemos á los mexicanos, pues 
no parece sino que tienen empeño de 
iiucerse indignos de una patria que oq 
quieren conservar después de ^nber¿ 
la conquistodo con singular valor, de
nuedo y bizarría. De tan vil condi
ción no es otra la causo, que esa mal
dita mania de no estar contentos coa 
ningún Gobierno, si no satisface lis 
pasiones privadas de todos, creando 
tantos empleos, cuantos son los aspi
rantes; pero entiendan estos que cq 
en el pecado llevarán la penitencia.

Olvidábnsenos decir que un francés 
va á la cobczi do esa expedición de 
vandoleros. Intcligenti pauca.

El Sr. Lie. D. José Antonio Ro
mero ha sido nombrado ministro de 
este superior Tribunal de Justicia, por 
muerte del Sr. Dr. Pomposo. Cele
bramos tan occrtada elección que 
bien ha merecido el Sr. Romero, por 
las bellas cualidudes que lo distinguen, 
y porque eus buenos servicios presta
dos al Estado, demandaban un prémio 
condigno.

ciono.'

NUEVO-MEXICO Y TEJAS.

Asegúrase que 1900 hombres con 
su correspondiente trén de artille ría, 
han marchado do Tcj'as sobre Nuevo 
México.. Muy expuesto hemos con 
siderado siempre este Departamento, 
como objeto de la insaciable codicia 
do los aventureros usurpadores de Te
jas y de sus patronos los Norte-Ame 
ricanos; mas en el dia mas empeñada 
consideramos la empresa -y constante 
la lucha de los invasores, por conse-

MILICIA.
Se notan graves excesos de la tro

pa, particularmente de noche por fal
ta de disciplina. Anoche un cabods 
infantería, algo embriagado, quería 
llevarse preso á un drogon, y al efeC" 
to- lo amenazaba con una daga: «I
dragón se resistía correspondiendo a
los amagos con su sable. Un pais&‘ 
no evitó lu desgracia que pudo haber 
habido, y luego un coronel los obligó 
á separarse. Circunstancias hay *n 
este succetio que deben abochornar 
á los ge fes.
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